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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:

Food Standards Australia New Zealand (Organismo de Normas Alimentarias de Australia y
Nueva Zelandia)
PO Box 10559
The Terrace Wellington 6036
NUEVA ZELANDIA

Telefax:  (+64) 4 473 9855
Correo electrónico:  info@foodstandards.govt.nz
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios y alimentos elaborados – Productos
alimenticios para deportistas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  P236 – Review of
Sports Foods - Draft Assessment Report (DAR) (P236 – Examen de los productos
alimenticios para deportistas – Proyecto de informe de evaluación) – 147 páginas, en inglés.

6. Descripción del contenido:  El proyecto de informe de evaluación de la Propuesta P236
prevé la modificación del Australia New Zealand Food Standards Code (Código de Normas
Alimentarias de Australia y Nueva Zelandia, en adelante, "el Código") para que se revise el
marco reglamentario aplicable a los productos alimenticios para deportistas y se elabore una
reglamentación alimentaria coherente para su aplicación a dichos productos en Australia y
Nueva Zelandia.

En la actualidad, la reglamentación aplicable en Australia y Nueva Zelandia a los productos
alimenticios para deportistas viene recogida en la Norma 2.9.4 del Código titulada
Formulated Supplementary Sports Foods (Preparados alimenticios complementarios para
deportistas).  En Nueva Zelandia cabe también aplicar a los productos alimenticios para
deportistas el Reglamento de Nueva Zelandia sobre complementos dietéticos de 1985.
Muchos de esos productos están disponibles en Australia en virtud del Acuerdo de
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Reconocimiento Mutuo Transtasmanio.  Al elaborarse el Volumen 2 del Código, la
Norma R10 del Volumen 1 del Food Standards Code (Código de Normas Alimentarias) se
traspuso al Volumen 2 como Norma 2.9.4 sin que se revisara plenamente la reglamentación
de Australia y Nueva Zelandia aplicable a los productos alimenticios para deportistas.
Existe interés en revisar la normativa sobre productos alimenticios para deportistas habida
cuenta de que la Norma 2.9.4 en vigor es más restrictiva que el Reglamento sobre
complementos dietéticos.

A escala mundial, los mercados de Australia y Nueva Zelandia son comparativamente
pequeños.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:

La propuesta examina los requisitos de composición y de información en el contexto de los
siguientes objetivos:

1. proteger la salud y la seguridad públicas en lo que respecta al consumo de productos
alimenticios para deportistas, garantizando la inocuidad de estos productos siempre que
se respeten las indicaciones del fabricante, y velando por que estos productos no sean
consumidos indebidamente por el público en general ni por sectores vulnerables de la
población, como los niños, por ejemplo;

2. proporcionar a los consumidores una información adecuada que les permita aplicar su
propio criterio respecto a los productos en cuestión y evitar un comportamiento que
pueda inducir a error;

3. elaborar una reglamentación coherente aplicable a los productos alimenticios para
deportistas con objeto de facilitar el comercio entre Australia y Nueva Zelandia.

El proyecto de informe de evaluación ha sido elaborado para examinar posibles soluciones a
las cuestiones planteadas en el informe de evaluación inicial y a las observaciones que se
han presentado sobre este último.  El proyecto de informe de evaluación tiene por objeto
promover y facilitar la formulación de nuevas observaciones por parte del público relativas
al marco reglamentario propuesto como opción viable para los productos alimenticios para
deportistas que cumplen los objetivos del Organismo de Normas Alimentarias de Australia
y Nueva Zelandia.

8. Documentos pertinentes:  Código de Normas Alimentarias conjunto de Australia y Nueva
Zelandia

9. Fecha propuesta de adopción:  Recomendación al Gobierno prevista para fines de 2003.
Entrada en vigor sujeta a la aprobación del Gobierno.

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Entrada en vigor sujeta a la aprobación del
Gobierno, posiblemente a fines de 2003 o principios de 2004.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de junio de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:   

También se pueden obtener en el sitio Web del Organismo de Normas Alimentarias de
Australia y Nueva Zelandia:
http://www.foodstandards.gov.au/standardsdevelopment/proposals/


